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medio de un memorial expre3an,io su ,le- \ carla patente exrc,lirla por c>I Ejeculi\"O 
seo de naturaiizarsc, la nación de su ori- :X-ac,,Jnal. 
gen, su_ esta<!O )" prof~~!ón_r la promesa i Dado en el salón 1!c l:i:;, sc::ioncs d1·l 
de fide\1_dad a lil Co~1st1~uc1on y IE"yes de¡ Congreso en Car.ic.,::; á s de junio de !SG,,. 
la _ Umon y las t.emas razones de qu.:i 1 -'!• " -;·d-EI Presidente de ¡11 Cámara 
qnicra rnlcrse. ! del S~uado, A11lü11io L. (:uzm<Í11.-EI 

Art. 3• _ 1?1 Bjccnii\:o. Xacional en \•is- ; Pr,•sidcnic de la C.ímara de Diputado:;,, 
tadc lasolic1tud exped,ra la carta. ¡ l"ídor .J. Diez.-EI Secretario de la Cá-

t~rL. 4° Expedirá la carla de n:üura- ) m::rr. dc>l Sc:nado, AJl(/ris A. Silm. - El 
leza y haciéndose constar en el rc>gisiro ·1 Secretario de la C.ímara de Dipulados, 
respecli\"O del Ministerio de Relaciones .Ex- J. A. 1'urre(l/ba. 
tcriores se publicará por la pren.rn. Caracas junio 13 de JSli5, afio 2? de 

Art. 5º Los indiriduos naturaliz:idos la Ley Y 7? de la F.:idcrn{'ión.-Ejecú
hasta hoy, por ministerio de las leyesde lcse.-:\. 011z111cí1i l1la11co.-Por Cll J'ri
Colom bia y Yenezucla, de conformidud mcr D~i¡:mr,do (en ejcr~icio de ia Presi
con éllos continuarán en el !!OCe de sus ciencia de la Ucpúblic:1.-EI ::\íinist,o 
derechos sin necesidad de aucrn carta. de Fomento, Jlllm Vicente Silva. 

Art. 6º Se deroga la ley de 2-'"í de ma
yo de 1S!4 sobre la materia. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Uongrew en Caracas á 8 de junio de 1SG5. 
-2° de la Lc.r .r -¡. de la Federación. -
BI Pre.;;identc de la Cámara del Senado, 
Autouio L. (;uwuí,,.-El Presidente de 
la Cám:ir!l de Dipniaclos, Víctor J. Diez. 
-El Secretario Senador. A11drés A. Si/. 
rn.-EI Diput-ado Secrétario, J. A. 
'l'orrealba. 

Caracas junio 13 de 1865, 2• y ·?•
Ejecútese. - Guzmáii Blauco.-Por el 
ciudadano General Primer De.;;ignado en 
ejercicio de la República.-EI .fü,:istro 
de lo Interior y Justicia, J. H. Pa. 
cha110. 

DECRETO de 13 i/.e jmiio de 1SG5 apruban· 
do la carta patente del Ejeculit:o <Í um, 
can, JJrolectora de la a9ric11l/ura de 
Ve•1ezueht. 

Et Congre.;;o do los Es!:,ados Unidos de· 
Vcnezucla.-Visi.o el contrato ó carta pa· 
Lente de G del pasado expedido por el 
Ejccuti\"O Nacional á fa\•or de rnrios 
agricultores, autorizándolos bajo deLermi· 
nadas condiciones para establecer en la 
Hcrública nna casa protectora de la agri
cultura de Venezuela. Vi.;;to el inciso Sº 
artículo ·72 de la Con.;;tii.ución; y consi
derando quo el establecimiento de dicha 
casa protectora en los términos y con los 
fines contenidos en l& carta patcute ya 
cita,la. rs rle alto intcré., y conrnniencia 
11at·ioi.al, decreta: 

ArL. único. El Cougre.;;o pre;;ta su 
aprobación en la referida autorización ó 
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LHY de U de jttilio de 1SG5 sob,e la or· 
g«11ización y ad111is11ilració11. dP !t, J/(l
cicndll 11acional. 

(Ampliado el art.ícnlo 1 l por el x~ JliSO) 

El Congreso de los Estados U11i,lo.;; de 
V cnezucla, decreta: 

Art. 1° La dirección r admini.;;traciún 
de la Hacienda nacionai corrcgponden 
al Ejecuti\'O Xacional, y la.;; ejercerá por 
medio del Ministerio de Hacienda ,. do 
los empleados dependientes de é.;;tc, ··con 
arreglo á las leyes y á los reglamentos que 
dictare el Ejecut,iro Nacional. 

Art. .2º Se concent.rará en el :.\Ii11is
terio de Hacienda la dirección de las 
Alluanas y resguardos: la de las contri· 
buciones y propiedades nacionales; la del 
personal y material de las oficinas de Ha. 
cienda, archivo, sello y correspondencia 
del Mini.;;tcrio; la del movimiento 11:cncral 
de fondos públicos y la ele la cont:ibilidad 
general. .El Ejecuti\"O Nacional expedirá 
los reglamentos n<:lcesarios para la más 
fácil ejecución de cuanto comprende este 
artículo. y mnr ·especialmente sobre la 
contabilidad Jescriptirn de las operacio
nes que .;;e practiquen con los rnlore.;; pÚ · 
blicos, para asegu:-ar su cx,,ct.it-ud, cla· 
rielad y publicidad. 

Art. 3• Se administrará la Hacienda 
nacional por ofici'1as. de recaudación .-le 
las rentas y contribuciones y por oficinas 
de pago; y habrá de estas últimas en el 
Distrito Federal v en los demás luuarcs 
que designe el Bjecuti\"O Nacional~ h; 
cuales correrán con el pago de los acrecdo
re.s sobre las órdenes que reciban del Mi
nisterio de Hacienda. El Ejecutirn Na. 
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cion:il regl:imentar!i la organizaewn y t-ambién tomará en consideración los 
fnnciflnes qne deban ejercer, además de trabajos qne sobre las misma:: materias 
la rle pagar conwlt1rndo los decretos ex- presentaron rn setiembre de 1S5S la Oo
pe,litlos en IS5G, 185S, 1 SG! y 1S65, so- misión revisora de las !~yes fiscales y los 
bre tewrerí,s ele pago. comerciantes de La Guaira, y hará tocl11s 

Art. 4º En el comercio de triinsito las agregadones y snpresiones qne e::time 
consul!,ar."1 el decreto ,·igente sobre la necesarias para uniformar y regularizar el 
materia, y fijará el quantum del derecho sistema fiscal de Venezuela. 
de tránsito de ·la3 merca11cías que se ir.- Art. Sº Los casos de comisos, el pro
t.roduzcan por las Aduanas de Marac::ibo ce'.limiento que haya de emplearse pari: 
y Ciuda1l Bolírnr para los Esbulo_s U ni- denunciarlos y jnzgarlos, y las penas que 
dos 1le Colombia. hayan ele aplicarse á los contra,·ent.ores, 

Ari.. 5º Qu::?tla facultado el F.jecuti,·o I se reglamen_tarán por el Ejecufü-~ Nacio
Xucional par.1 pactar c:011 el Gobierno de n~l, consultan~o el decreto de lo d~ 11~
los Estmlos l.;nidos de Colombia. nna nembre de 1So6, la ley de 24 de Jumo 
indemnización anual á aquel Gobierno de lSGl y los trabajos de la referida Oo
equirnlente al término medio prudenciaÍ misó1_1 r~visora. _ 'l'odo de _conformid..,ad 
de lo que le, producen sus Aduanas te- con l.1 leJ o_rgámca de la Aha Corle Fe
rrestres de hs fronteras del 'l'áchira y deral expedida en este aiio. 
del Arauca: á fin de quQ extinguiéndose Art. 9º El Ejecut.irn Nacional regla
dichas Aduanas por m1a y otra Repí1- mentará los derechos de puerto::, y su 
blica, paguen tocias las importaciones en aplicación, tomando por ba:=c la ley de 
los puertos de i\foracaibo y Ciudad Bo- 2!l de abril de 1S56, los c!ecretos de 9 
lí rnr los mismos derechos que en los de- de junio de 1S5S y el ele 13 de no,iembre 
más puertos de la República, en los mis- de ll:>Gl. 
mos término;:,, - sin diferencia alguna, .Art. 10. Los clerecho5 de importación 
entre el consumidor y el tránsito.. se cobrarán en la5 Aduanas de la Re-

Art. 6° El Ejecut.irn Nacional dictará pública por el arancel que forme ei Eje
reglas precisas para hacer eficaces la flan- cut-irn Nacional, con arreglo á las basrá! 
za y responsabilidad de los empleados do signientes: 
llacienda, t.omanclo por base los decretos P Refundirá los aranceles de ll:i:'>G v 
de 21 y 22 de octnbre de lf5G, y !:is 1S58 aumentando ó disminu,·en,lo el Je~ 
leves de 28 ,. 29 de mayo de ISGI sobre recho sobre cada artículo c~n consnlta h, materia.· · de los t.rabajos que sobre la materia hizo 

Art. 'iº El EjecuLirn Nacional rrgla- la citada Comision revisora, y de las ob
meniará la organización de las Aduanas, sern1ciones prácticas que han p;esentado 
el régimen de éstas para la importación las diversas oficinas de llacirnda eu .sus 
ó exportación, el comercio de cabotaje, informes anuales. 
y los resguardos marítimos y terrestres, 2ª Con la fusión de que trata !a re-
sujetfodose á las reglas signiertes: gla primera se harán cesar los derechos 

P En la organización ele las Adua1rns, extraordinarios de importación one se 
tomará en consideración el de~reto ele 4 cobran en ,irtnd c!e los decretos °ele 14 
ele no,·iembre de 1S56. de DO\"iembre de 1861, 1S de aaosto d~ 

1 SG.2 y 12 de setiem brc de 1863. 
0 

2-ª Eu el régimen ile Adna11as, para 
Ll importación, consultará rl decreto de 
5 de noviembre de JSaG, y la ley ele 12 d~ 
julio de 1860. 

3ª En el régimen de Aduanas para la 
exportación, tomará por base el decreto 
de G de no,iem bre ele J S5G. 

4: En el comercio ele cabotaje, ,:on
siderará el decreto de 7 de noviembre de 
1S:'>G. 

5" En los Resguanlos marítimo r te
rrestre, con su It-ará los drcretos de IS r 
20 ele 110,-iembre ele 1S56. 

G" Para formuhr dichos regl:1mentos 

3ª Consen·:u.i los art.ículos dispositi
rns J reglamentarios del arar.ce! Je 1S5S 
qne no se opougau á este decreto; v 
agregará los que creyere más adecuados 
para su 11tejor ejecución. 

Art. 11. El Ejecutirn NacionaJ en
t.rará en arreglos con los Estados que be
nefician salinas, {i fin de uniformar la 
legislación qne deba rrgir la explotación 
y el e.!pend io de las sales en todo el te
rritorio ele la Unión, bien tornando las 
salinas por cuenta Jel Tesoro nacional 
mediante la pensión- anual qne se con
venga, ó bien dcjúndolas-al cargo de los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Est-ados bajo reglas generah:s y unifor
mes qae e,iten í!n unos casos el contra
banco de la especie, y en otros casos las 
extorsiones que los Esta<los que iíenen 
rnlinas puedan causar i! los consumidores 
de los demás Estarlos. 

Art.. 12-. El Ejecutirn Xacional c1ued.l 
ant-orizado para el ajuste final de las re 
clamaciones pendientes en el )Iinislerio 
de Relacic,nes BxlerioreE, y para llernr 
á efecto las obligacione., de la Repúbiica, 
tomando por uorma el úliinh> convenio 
celebraJo con el Gobierno francés, cuyas 
bases no poclrú exceder. · 

Art. 13. El EjecuLirn Xacional dará 
CIH:nta al Congreso en so próxima reu
nión de todo lo que hiciere en ,irtud de 
este decreto. 

Dada en ei salón de las se;.;ionr-s del 
Congreso. en Caracas á los doce días del 
mes ~de j~uio de 1S65. 2-0 y ·7°-EI Pre
sidente de la Cúmara del Senado,, A11lo-
11io L. Guzmán.-EI PresidenLe de la 
Cámara de Diputados, Víclur .J. D1ú:.
.EI Senador Secretario. André.~ !\. Bih-a. 
-}ll Diputado Secrétario, J. A. 'To
rrealba. 

Car:icas: 1-l de junio de 1865, t• de la 
ley y 'i'º de 13 Federación.-Ejecútese.
A. Guzmáu Bla11a,.-El Miui::t-ro de Ha
cienda, José D. La11daela. 
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DECRETO de 16 de f 1t11io de 1865 con~e
die,ulo mui pensió11 á Josefa Jfcu·ía Li 
·nares. 
El Congreso de los Esb.dos {;nidos de 

Venez•1el.1, decreta: 
Art. único. J,a República agradecida 

á los importantes servicios prestados por 
la senora Josefa )foría Linares á la causa 
federal durante la guerra; y a1endiendo 
al estarlo de inutilidad á que por éllos 
ha quedado reducida, le acuerda la pen
sión de cincuenta pesos mensuales, que 
Jurante su vicia recibirá riel Tesoro na
cional. 

Dado en el salón de las sesiones del 
• Conareso en Caracas á 5 de junio de 1S65, 
2• y '\,o_E( Presidente de la Cámara del 
Senarlo. Antonio L. Guzmán.-EI Presi
dente el-e la ( {11nura de Diputados, Fíctor 
J. Diez -El Senador Secretario, hulré~ 
A. 8ili:a.-BI Secret-:;rio de la Cámara 
ele Diputados, J. A. Torrealba. 

Caracas: junio 16 de 1~65, 2° r ·"fº--:
Ejecúlest'.-.A. G·uzman Bta11co.-.EI Mi
nistro de Hacienda, José D. Landaeta. 
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LEY de 1G ele junio de ISG,:i, sobre co,1.~11-
laclo.• y agencins comercittles de ltt l,'e
püblica en países exlra11jeros. 

El C.:ongre::o ele los Esin,los l: ni,h,s de 
,-ene7,11el.i, dec1cla: 

LEY: DE LOS :\C:1::XTES co~:Sl;L.-\
RES Y COlIEilCL.\ LES 

C,i.Pil'ULO I 

/)e los Oúnsules 

Art.. i• Habrá Cónsules generales :1 
juicio del Ejecui-irn .Nacional en las ca
pitales y otros lugares de las Naciones ,le 
Buropn y América; y habrá también Uón
¡;ules part.iculares en la.;; plazas r puertos 
extranjcro3, en que lo e.;time con,·e
niente. 

§ único. Los indi,·idno.; en que el Eje
cntiro J>rovt'a los Con.;ul.!Jos generales 
no deben tener relaciones clú comercio 
con puertos de Venezuda. 

Ari. 2• Los Cóusnles ejercerán sus 
funciones en virtud de las let-ras pat,enles 
exprcliclas llf·r el l!;jccutirn y del exequa
tur del Gobierno Supremo del país en 
que hayan de residir, ó de la autoridad 
superior del territorio en quP. nm á ejer
cer, y siendo inleriuos, en ,·irtud ele su 
nombramiento y de la autc,riclarl del )li
nisterio de Relaciones E::.teriores refpec
tirns; y como tales Cónsules tendrán de
recho á las exenci<•nes, prerrogatirns é 
inmunidades, que según el Derecho ele 
crenles y tratados vi

0
crentes ó las prúcti-º - , 

ca3 existentes, correspondan a estos em-
pleados. 

Art. 3• El EjecnLirn Kacioual, podrá 
también nc-mbrar Agentes comerciales 
en los puertos en que lo crea con,eniente; 
y los· üónsales generale3 podrán igual
mente nombrar en sus distritos consu
lares y bajo su re.."-ponsabilidad, estos mis
mos c\gentes, previa la autorización del 
Ejecutirn. 

Art. 4° Los A!!entes comerciales, 
nombrados por el Ejccut.irn, ejercerán 
las fuuciones que él les atribuya dentro 
del mcíxi11rn-m ele las que correspondan á 
los Cóilsules, pero. con nn carácter pri
rndo, previo el consentimiento de la aa
t.oriclad local competente. Y los nombra
dos por los Cónsules cumplirán las órde
nes de éstos, como ims delegados, y 
prestarán todos los bueno3 oficios '!ºe 
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